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Implementación de 

actividades de 
Educación Cívica y 

Participación 
para Grupos de Atención 

Prioritaria 



 
 

Con el objetivo de promover la participación política de las mujeres mediante el 

conocimiento de sus derechos político-electorales, fomentando su liderazgo, 

empoderamiento y presencia activa en los espacios públicos y de toma de decisiones, 

durante este periodo se llevó a cabo 

 

1 charla de “Mujeres, 

participación y democracia” 

atendiendo a 1, 223 mujeres del 

municipio de Peñamiller. 



 
 

 
“Hyandi” significa ver u observar en otomí, así como se mira a través del lente de una 

cámara. 

Usando la fotografía como vehículo se reafirma la identidad del estudiantado 

perteneciente a las comunidades indígenas y se crea consciencia de la cultura 

indígena en jóvenes que no pertenecen a dichas comunidades. 

El objetivo es enaltecer las costumbres, tradiciones y cosmovisiones de los pueblos 

indígenas del Estado de Querétaro. 

En esta ocasión se realizaron 

 

3 Hyandi, a 63 alumnas 

y alumnos. 



 
 
 
 
 
 
 

 
Otras actividades 



 

1. La DEECyP, llevó a cabo la elaboración del plan anual de trabajo 2026, mismo que 

nos permite contar con un marco operativo que ordena y da coherencia a las 

distintas líneas de acción de la DEECyP, articulándolas con los objetivos 

institucionales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ). 

 
Dicho documento integra enfoques transversales como ejes rectores de su modelo 

de educación cívica y participación ciudadana, en congruencia con lo 

establecido en el artículo 76 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y el 

artículo 25 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 

 
En ese sentido, los enfoques transversales que guían la labor de la DEECyP son los 

siguientes: 

 
• Derechos Humanos: Las acciones y actividades de la DEECyP se diseñan y 

ejecutan bajo el respeto irrestricto a los derechos humanos reconocidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro. 

 
• Perspectiva de género: La DEECyP promueve la participación equitativa de 

mujeres y hombres en los procesos formativos y de participación 

ciudadana, reconociendo las brechas de género existentes. Para ello, 

impulsa acciones orientadas a reducir desigualdades estructurales y a 

fomentar el liderazgo y la incidencia de las mujeres en los espacios 

comunitarios y públicos. 

 
• Inclusión: Bajo el principio de que no puede existir democracia sin 

inclusión, la DEECyP orienta su actuación a garantizar el acceso efectivo 

y en condiciones de igualdad a los mecanismos de participación, al 

ejercicio de los derechos político-electorales y a la información pública. 

Este enfoque se traduce en el diseño de materiales, metodologías y 

actividades accesibles, con especial atención a grupos de atención 

prioritaria. 

 
Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Participación llevó a cabo diversas reuniones con la finalidad de crear y 

detallar las cartas descriptivas de las actividades que se estarán desarrollando 

durante el 2026. 



 

La elaboración de estas cartas descriptivas resulta fundamental, ya que 

constituyen una herramienta que permite estructurar de manera ordenada las 

acciones institucionales en materia de educación cívica, participación e 

inclusión, asegurando que las actividades se desarrollen con un enfoque claro, 

accesible y pertinente para los distintos sectores de la población. 

 
Asimismo, este trabajo de diseño y revisión contribuye a fortalecer las 

estrategias que el Instituto Electoral del Estado de Querétaro impulsa para 

promover la participación y la construcción de espacios más incluyentes, en 

los que se reconozca y valore la diversidad de nuestro Estado. 

 

 
Al respecto, se informa que, en coordinación con la Comisión de Educación 

Cívica y Participación, la Unidad de Género e Inclusión y la Comisión de 

Inclusión, se definieron las temáticas del catálogo de actividades en materia 

de inclusión, con el cual se da cumplimiento a la atribución de la Dirección de 

generar programas de educación cívica y participación, focalizados en grupos 

de atención prioritaria. 



 

Catálogo DEECyP 2026 

Actividades de inclusión 

 



 

2. En cumplimiento al Acuerdo [IEEQ/CG/A/020/2025] por el que se aprueban las 

metas, criterios y cédulas para la evaluación del desempeño del personal de la 

rama administrativo del IEEQ para el periodo de septiembre de 2025 a agosto de 

2026, informo que personal de la DEECyP se encuentra en el diseño de los talleres 

pilotos atendiendo a la necesidad de fortalecer contenidos para dos grupos de 

atención prioritaria: 

 
• Taller piloto en materia de educación cívica y participación dirigido 

a adultas y adultos mayores. 

• Taller piloto de educación cívica y participación dirigido a personas 

migrantes. 

 
3. Se llevo a cabo la vinculación con Fuerza Migrante A.C. y Migrantes Unidos en 

caravana, con la finalidad de acercar las actividades de educación cívica y 

participación, siendo las organizaciones un espacio estratégico para el diálogo, 

la reflexión, la formación en valores democráticos, la participación social y 

construcción de ciudadanía. 

 
4. Como parte de las actividades de fortalecimiento, el equipo de la DEECyP llevo 

a cabo la lectura y propuestas para la elaboración del Cuadernillo para colorear 

dirigido a niñas y niños pertenecientes a comunidades indígenas. 

 
5. Llevamos a cabo reunión de vinculación con el Departamento de atención a niñas, 

niños y adolescentes del DIF Estatal, con la finalidad de platicar las sinergias 

en común para trabajar en conjunto con las actividades ordinarias de la 

DEECyP, específicamente trabajar en los siguientes programas: 

 
• Escuela de Formación y Desarrollo Humano para Madres, Padres, 

Tutores y Cuidadores. 

• Trabajar directamente con niñas, niños y adolescentes en centros 

de atención social, como el Carmelita Ballesteros. 

• Trabajo en los centros de día que tiene a su cargo el DIF en los 18 

municipios. 



 

 

6. Respecto a la actividad Los Valores en Cada Rincón, el cual es un programa que 

difunde contenido a través del envío de un “combo” que incluye material digital 

y actividades o juegos alusivos a los valores que promueve la DEECyP, de tal 

forma que se llega a aquellos rincones en donde es difícil tener acceso a 

Internet, se informa lo siguiente: 

 
Los valores trabajados durante este periodo fueron la solidaridad, la 

responsabilidad, la legalidad y la justicia impactando a un total de 51, 323 

niñas y niños. 

 
7. El funcionariado de la DEECyP se encuentra en constante capacitación para seguir 

fortaleciendo nuestro quehacer institucional poniendo especial énfasis en 

contenidos que fortalezcan el fortalecimiento de los grupos de atención prioritaria, 

por lo que en este trimestre hemos recibido formación en los siguientes temas: 

 
• “Violencia digital” impartida por la Mtra. Amelí Gissel Navarro 

Lepe, Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán. 

• Mesa de diálogo: Liderazgo y desarrollo en lo público y lo privado. 

• Conferencia magistral: Hablemos de la deserción de las mujeres en la política. 



 
 
 
 
 
 
 

 
Impactos finales 



 

 

 

La DEECyP, en cumplimiento a las competencias contenidas en el artículo 76 de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, informa lo siguiente: 

 

Durante el periodo comprendido del 09 de 

diciembre de 2025 al 18 de marzo de 2026, se llevó 

a cabo 4 actividades relativas a programas de 

en materia de educación cívica y 

participación focalizados a grupos de atención 

prioritaria, impactando a un total de 1,286 

personas. 

 

 
ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 
 
 
 
 
 

 
Lcda. Gloria Lorena Almazán Robles 

Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
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